
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA BRAVITOSA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

31 DE DICIEMBRE DEL 2019

(Expresado en dólares estadounidenses)

1. Información sobre la Compañía

Importadora y Comercializadora Bravitosa S.A. Tiene su domicilio fiscal en el cantón
Guayaquil, en la Ciudadela Bellavista Manzana 32 Solar 37. La compañía tiene asignado por el
Servicio de Rentas Internas, el Registro Único de Contribuyente No. 0992868627001.

La actividad principal de la Compañía es dedicarse a la venta al por menor de artículos de
plástico.

A la fecha de este informe, la administración de la Compañía no tiene razones para creer que
exista una incertidumbre que evite continuar con sus operaciones y cancelar sus Obligaciones
cómo y cuándo estos vencen.

5. Cuentas por cobrar comerciales

Al 31 de diciembre del 2019, el 100% de las ventas por Bienes se las realiza a clientes que son sus
Distribuidores, con una política de cobro de no más de 30 a 60 días. Estas cuentas por cobrar no
devengan intereses.

6. Propiedades y equipos

Un detalle de las propiedades y equipos al 31 de diciembre de 2018 y el 2019 es el siguiente:

Detalle 2018 2019

Propiedades Planta y Equipo 40,164.08 26,267.61

7. Impuesto a la renta

9. i Conciliación del gasto de impuesto a la renta

La tasa corporativa de impuesto a la renta ecuatoriana es el 25%

La utilidad después del impuesto a la renta. En el año 2019 dejó para reinversión de
utilidades la cantidad de usd. 18,363.58

2018 2019

Utilidad contable antes de impuesto a la renta 50,021.45 51,381.50

Tasa de impuesto a la renta 25% 25%
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15 % trabajadores 7 , 5 03 . 2 2 7,707.23

Sub-total 42,518.20 43,674.27

Impuesto a la renta registrado US$ 10,629.56 10,918.57

9. Capital

Al 31 de diciembre del 2019, el capital social estaba constituido por 1000 acciones ordinarias y
nominativas con un valor nominal de un dólar cada una, totalmente pagadas.

10. Aporte para futuro aumento de capital

Al 31 de diciembre del 2019, mediante aprobación de los accionistas, No se determinó el aumento
de capital alguno.

11. Reservas

i. Reserva Legal:

La ley de compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como
reserva legal hasta que esta como mínimo alcance el 50% de capital social.  Dicha reserva no
esta sujeta a distribución, excepto en el caso de liquidación de la compañía, pero puede ser
utilizada para aumentos de capital o para cubrir pérdidas en las operaciones.

12. Resultados acumulados

Los resultados acumulados seguirán registrado en esa cuenta.

13. Eventos subsecuentes

Desde el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de aprobación para la emisión de estos estados
financieros 31 de enero del 2020 no ha ocurrido eventos que requieran revelaciones adicionales
y/o ajustes.
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